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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad, de Acción So-
cial y Salud Pública, de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Presupuesto y Hacienda, han consi-
derado el proyecto de ley de la señora diputada
Bertol sobre la creación en el ámbito del Ministerio
de Salud de la Nación, de un Programa Nacional de
Prevención de Discapacidades en el Recién Naci-
do; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – A todo niño/a al nacer en la Repú-
blica Argentina se le practicarán las determinacio-
nes para la detección y posterior tratamiento de
fenilcetonuria, hipotiroidismo neonatal, fibrosis
quística, galactosemia, hiperplasia suprarrenal con-
génita, deficiencia de biotinidasa, retinopatía del
prematuro, Chagas y sífilis; siendo obligatoria su
realización y seguimiento en todos los estableci-
mientos públicos de gestión estatal o de la seguri-
dad social y privados de la República en los que
se atiendan partos y/o a recién nacidos/as. Toda
persona diagnosticada con anterioridad a la vigen-
cia de la presente ley queda incluida automática-

mente dentro de la población sujeta de tratamiento
y seguimiento.

Art. 2º – También se incluirán otras anomalías
metabólicas genéticas y/o congénitas inaparentes
al momento del nacimiento, si la necesidad de la pes-
quisa es científicamente justificada y existen razo-
nes de políticas sanitaria.

Art. 3º – Las obras sociales, comprendiendo co-
mo tal concepto las enunciadas en el artículo 1º  de
la ley 23.660, así como también la obra social del
Poder Judicial, la Dirección de Ayuda Social para el
Personal del Congreso de la Nación, aquellos que
brinden cobertura social al personal de las obras so-
ciales, así como también, todos aquellos agentes de
salud que brinden servicios médicos asistenciales
a sus afiliados, independientemente de la figura ju-
rídica que tuvieren, deberán incorporar como pres-
taciones obligatorias:

1. Detección de las patologías enumeradas en
el artículo 1º y aquellas que con posteriori-
dad se incorporen.

2. Abordajes terapéuticos a base de drogas,
fórmulas y suplementos especiales, alimen-
tos y suplementos dietarios especiales, de
acuerdo a cada patología, y teniendo en
cuenta las nuevas alternativas de tratamiento
aprobadas científicamente, superadoras de
las actuales.

3. Equipamiento completo y kits de tratamiento.
El cumplimiento de las mencionadas prestaciones

será regulado por el Ministerio de Salud de la Nación
a través de los mecanismos usuales de control.

Art. 4º – Se constituirá una Comisión Interdisci-
plinaria de Especialistas en Pesquisa Neonatal,
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convocada por el Ministerio de Salud de la Nación,
con el propósito de elaborar normas de calidad de
uso común, incorporar resultados y sistematizar las
experiencias ya desarrolladas por jurisdicciones pro-
vinciales, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y mu-
nicipios.

Art. 5º –Serán funciones del Ministerio de Salud
de la Nación:

a) Desarrollar actividades de difusión dirigidas
a la población en general acerca de las ca-
racterísticas y riesgos de las enfermedades
enunciadas en los artículos 1º y 2º, así como
las conductas y acciones requeridas para su
prevención y control y los servicios a los
que pueden recurrir a fin de promover el co-
nocimiento y participación comunitaria y so-
cial en el tema;

b) Propiciar el desarrollo de modelos prestacio-
nales integrales que contemplen actividades
preventivas, de detección, diagnóstico pre-
coz, referencia, contrarreferencia, asistencia
y seguimiento según los requerimientos en
cada caso;

c) Coordinar con las autoridades sanitarias y
educativas de las provincias y de la Ciudad
de Buenos Aires, la realización de campa-
ñas de educación y prevención, tendientes
a la concientización sobre la importancia de
la realización de estudios diagnósticos tem-
pranos, la oportuna asistencia y apoyo a las
familias, como de la necesidad de un traba-
jo inter y transdisciplinario entre los equi-
pos de salud y educación, para una aten-
ción integrada de la persona, aunando
criterios y saberes;

d) Administrar y coordinar los aspectos cien-
tíficos de la pesquisa, normatizando el tra-
tamiento y seguimiento a instaurar para ga-
rantizar su efectividad;

e) Establecer  redes de derivación en forma sos-
tenida, con el objetivo de implementar esti-
mulación temprana, terapéuticas de rehabi-
litación y equipamiento, a fin de mantener
una comunicación fluida entre quienes hi-
cieron el diagnóstico, el médico de referen-
cia y quienes realizarán el o los tratamien-
tos correspondientes;

f) Estimular el desarrollo de la investiga-
ción y de los modelos evaluativos en la ma-
teria;

g) Desarrollar sistemas estadísticos a nivel na-
cional y provincial en coordinación con to-
dos los establecimientos de salud, públicos
y privados, que atiendan estas problemáti-
cas, quienes deberán suministrar la informa-
ción necesaria a las autoridades sanitarias a
fin de disponer oportunamente de la infor-

mación requerida para conocer la marcha y
los avances de las acciones realizadas, así
como la evolución de estas enfermedades
fundamentalmente para orientar la preven-
ción;

h) Propiciar la creación de un banco de datos
que brindará un mejor conocimiento del al-
cance de estas patologías y será  un elemen-
to de utilidad para la prevención;

i ) Planificar la capacitación del recurso huma-
no en el asesoramiento a las familias en las
diferentes problemáticas planteadas por cada
una de las patologías con un posterior se-
guimiento de cada caso individual atendien-
do las necesidades que surjan de cada pro-
blemática.

Art. 6º – Establecer una directa relación de apo-
yo con las entidades científicas, asociaciones civi-
les y ONG que a la fecha de la sanción de la pre-
sente estén desarrollando actividades inherentes al
objetivo de la misma en el territorio nacional, o a
nivel internacional.

Art. 7º – Se invita a las provincias y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente
ley.

Art. 8º – Los gastos que demande el cumplimien-
to de la presente ley, con excepción de las entida-
des mencionadas en el artículo 3º, se financiarán con
los créditos correspondientes a la partida presu-
puestaria, los que quedan a cargo de las entidades
del Ministerio de Salud de la Nación.

Art. 9º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 23 de noviembre de 2006.

Lucrecia Monti. – Juan H. Sylvestre
Begnis. – Juliana Di Tulio. – Carlos D.
Snopek. – Isabel A. Artola. – Juan E.
B. Acuña Kunz. – Cinthya G.
Hernández. – Josefina Abdala. –
Graciela Z. Rosso. – Beatriz Rojkes de
Alperovich. – Gustavo A. Marconato. –
Marta L. Osorio. – María A. González.
– Graciela B. Gutiérrez. – Mario A.
Santander. – Silvia Augsburger. –
Adriana E. Coirini. – Hugo R. Acuña.
– Elda S. Agüero. – José M. A. Argüello.
– Julio E. Arriaga. – Paula M. Bertol.
– Rosana A. Bertone. – Lía F. Bianco.
– Irene Bösch de Sartori. – Esteban J.
Bullrich. – Susana M. Canela. – Dante
O. Canevarolo. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – María A. Carmona. – Luis
F. J. Cigogna. – Stella M. Cittadini. –
Genaro A. Collantes. – Jorge C. Daud.
– Marta S. De Brasi. – María G. de la
Rosa. – Pauliana E. Fiol. – Eduardo L.
Galantini. – Lucía Garín de Tula. –
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Amanda S. Genem. – Juan C. Gioja. –
Nancy S. González. – Leonardo A.
Gorbacz. – Griselda N. Herrera. –
Eusebia A. Gerez. – Eduardo Lorenzo
Borocotó. – Antonio Lovaglio Saravia.
– Nélida M. Mansur. – Oscar E. Massei.
– Eriberto E. Mediza. – Ana M. C.
Monayar. – Blanca I. Osuna. – José A.
Pérez. – Mirta Pérez. – Ana E. R.
Richter. – María del Carmen C. Rico. –
Carmen Román. – Diego H. Sartori. –
Gladis B. Soto. – Adriana E. Tomáz. –
María A. Torrontegui. – Gerónimo
Vargas Aignasse. – Mariano F. West. –
Pablo V. Zancada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad, de Acción So-
cial y Salud Pública, de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Presupuesto y Hacienda y en la con-
sideración del proyecto de ley de la señora diputada
Bertol sobre la creación en el ámbito del Ministerio
de Salud de la Nación, de un Programa Nacional de
Prevención de Discapacidades en el Recién Naci-
do, han aceptado que los fundamentos que lo sus-
tentan expresan el motivo del mismo y acuerdan que
resulta innecesario agregar otros conceptos a los
expuestos en ellos.

Lucrecia Monti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El artículo 25 de la Declaración Universal de los

Derechos Humanos dice:

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida
adecuado que le asegure, así como a su familia, la
salud y el bienestar, y en especial la alimentación,
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los
servicios sociales necesarios; tiene asimismo
derecho a los seguros en caso de desempleo, en-
fermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de
pérdida de sus medios de subsistencia por circuns-
tancias independientes de su voluntad.”

Así como en el artículo 42 de nuestra Constitu-
ción Nacional se establece que:

“Los consumidores y usuarios de bienes y ser-
vicios tienen derecho, en la relación de consumo, a
la protección de su salud, seguridad e intereses
económicos, a una información adecuada y veraz, a
la libertad de elección y a condiciones de trato equi-
tativo y digno.

”Las autoridades proveerán a la protección de
esos derechos, a la educación para el consumo, a
la defensa de la competencia contra toda forma de

distorsión de los mercados, al control de los mono-
polios naturales y legales, al de calidad y eficiencia
de los servicios públicos y a la constitución de aso-
ciaciones de consumidores y de usuarios.”

En este sentido, señor presidente, con la apro-
bación del siguiente proyecto de ley, muchas fami-
lias que se verían afectadas por la discapacidad a
través de enfermedad genética o patologías poco
frecuentes de alguno/s de sus miembros tendrán
la posibilidad de acceder a información calificada,
no sólo en relación a las diferentes patologías que
puedan afectarlos, sino también de las diferentes
estrategias o formas de ver la situación plantea-
da, en pos del cuidado de la salud del grupo fami-
liar, célula fundamental, primordial y pilar de la so-
ciedad.

En el caso de las enfermedades metabólicas de
origen genético, el tratamiento tiene las caracterís-
ticas de prevención secundaria; y como en todos
los casos de prevención, siempre abarata los cos-
tos además de brindar mejor calidad de vida al pa-
ciente y su familia.

Según la Academia Americana de Pediatría, un
programa de pesquisa neonatal1 no es un análi-
sis bioquímico sino un programa integrado por
varios componentes para la sistemática detec-
ción y tratamiento de todos los pacientes afec-
tados.

Comprende:
a) Educación de los padres y pediatras sobre la

pesquisa.
b) Recolección y transporte confiables de las

muestras.
c) Realización rápida y confiable del test de la

pesquisa.
d) Pronta ubicación y seguimiento del individuo

con test anormal.
e) Diagnóstico de certeza con tests confirma-

torios.
f) Educación, consejo genético y apoyo psicoló-

gico de las familias con niños afectados.
g) Manejo y tratamiento adecuado de los pa-

cientes.
h) Evaluación sistemática de la evolución.
La ley 23.413 establece la obligatoriedad de la

pesquisa neonatal. Pero solamente obliga a la de-
tección de la enfermedad mediante el estudio cono-
cido como “prueba del talón”. Una vez obtenido el
resultado, si éste llegara a ser positivo: no es obli-
gación del Estado la cobertura integral del tratamien-
to médico y nutricional que finalmente preverá la
deficiencia mental.

1 American Academy of Pediatrics Committee on
Genetics. Issues in newborn screening pediatrics, vol. 89:
2, 3454-349. 1992.
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Por lo tanto, no es verdad que la República Ar-
gentina cuente con un programa de pesquisa, sino
que solamente detecta la enfermedad, posiblemen-
te con fines estadísticos y no de tratamiento, ya que
es a todas luces perverso informar a la familia de la
existencia de la enfermedad y sus nefastas conse-
cuencias sin brindar la posibilidad de acercarse al
tratamiento.

La educación para la salud se define como “la mo-
dificación del comportamiento humano y los facto-
res ambientales relacionados con ese comporta-
miento que directa o indirectamente promueven la
salud, previenen enfermedades o protegen a los in-
dividuos del daño”, o como “un proceso de pre-
sentar y evaluar información educativa persuasiva,
interesante y atractiva que dé por resultado com-
portamientos individuales y sociales sanos”. Los
elementos claves de un programa de comunicación
para la salud son el uso de la teoría de la persua-
sión, la investigación y segmentación de la audien-
cia y un proceso sistemático de desarrollo de pro-
gramas.

La Organización Panamericana de la Salud (OPS)
ha tenido una participación destacada en la promo-
ción de la salud y el bienestar gracias a sus progra-
mas de comunicación. En 1986, la Carta de Otawa
para la Promoción de la Salud la definió como “el
proceso de facultar a las personas para que aumen-
ten el control que tienen sobre su salud y para me-
jorarla”. La carta establecía, además, que los medios
de comunicación son actores claves para la promo-
ción de la salud.

Durante la XXIII Conferencia Sanitaria Panameri-
cana, en septiembre de 1990, se hizo hincapié en la
comunicación social como un elemento fundamen-
tal para la formación básica de personas, familias y
comunidades. Posteriormente, en las orientaciones
estratégicas y programáticas de 1995-1998 se esti-
pulaba lo siguiente: “El uso de la información como
instrumento del cambio debe ser una esfera de tra-
bajo importante. La transmisión de información a in-
dividuos y a grupos mediante la comunicación so-
cial creará el conocimiento que servirá de base para
lograr los cambios de actitudes y prácticas. La in-
formación debe destinarse también a determinados
grupos de la comunidad, con miras a ejercer influen-
cia sobre las políticas o a fomentar la adopción de
políticas públicas orientadas a la salud, lo cual es
un componente clave de la promoción de la salud”.

Esto en lo que hace a lo particular; en lo general,
se puede aludir desde la Convención Internacional
de los Derechos del Niño a crecer sanos y el dere-
cho a la salud hasta las leyes nacionales 22.431 y
24.901, referidas especialmente al tema discapacidad.
Reitero, la prevención es vital y garantizar la cali-
dad de vida del niño y su familia una responsabili-
dad indelegable del Estado en estos aspectos.

El listado de enfermedades genéticas y metabó-
licas incorporadas en el panel ampliado de pesqui-

sa debe ser contemplado en sus diferentes trata-
mientos, y debido a los avances de la ciencia se debe
dejar abierta la puerta en la norma para la inclusión
de nuevas patologías a definirse/descubrirse.

En la provincia de Buenos Aires se cuenta con la
ley 10.429, la cual declara la obligatoriedad de la in-
vestigación masiva de hipotiroidismo congénito y
fenilcetonuria en todos los recién nacidos en el ám-
bito provincial y también el tratamiento y seguimien-
to de los pacientes detectados. Dicha ley, promul-
gada y sancionada en julio de 1986, fue
reglamentada en marzo de 1996 por resolución mi-
nisterial 1.343/86.

La Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha modi-
ficado en el año 2005 la ley 534, sancionada el 14/
12/2000 (Programa de Pesquisa Neonatal), en su ar-
tículo 1º porque, atendiendo a un criterio de reali-
dad social que amplió en los hechos el alcance de
la detección precoz, respondiendo ante el diagnos-
tico positivo con la pronta y debida inclusión del
niño/a recién nacido/a en la provisión de tratamien-
to adecuado y su consiguiente control.

Los hospitales de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, en el día de hoy, detectan precozmente
estas enfermedades, les prestan el tratamiento ade-
cuado, en tanto el seguimiento para el control y la
atención se otorga por el sistema de redes de salud
que se ha consolidado en el circuito de interven-
ción. Además, en las patologías mencionadas se
mejoró la cobertura existente para ampliar los bene-
ficios de un diagnóstico precoz a los familiares pro-
bablemente afectados.

Desde el inicio del programa de pesquisa neona-
tal se detectaron afecciones en recién nacidos en el
número de 54, y se les prestó el debido tratamiento,
para evitar las funestas consecuencias que aqué-
llas acarrean. Tanto el hipotiroidismo congénito
como la fenilcetonuria, en el supuesto que no se
otorgue pronto tratamiento, traen daños irreversi-
bles, en plazos muy exiguos, al sistema nervioso
central (retraso mental grave) o daños irreparables
a la salud de los recién nacidos. En el caso de la
fibrosis quística, de no detectársela a tiempo, le su-
cederá al niño/a una muerte temprana en la primera
infancia y/o adolescencia, mientras que una detec-
ción precoz y su consecuente tratamiento (como
ya se les viene administrando) ofrecen al niño/a una
mejor calidad de vida para sobrellevar la enfermedad.

Además, con respecto a la detección precoz de
la hipoacusia y retinopatía del recién nacido, ya se
cuenta con algunos dispositivos tecnológicos apro-
piados (de bajo costo) para realizar los diagnósti-
cos y su posterior derivación a tratamiento. Debe
comprenderse que la falta de diagnóstico de la
retinopatía congénita en el recién nacido provocará
en el niño daño severo en la visión, como también
una ceguera irreversible.

Por todo ello, es que resulta necesario adecuar el
alcance a nivel nacional de este tipo de norma.
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El compromiso de la comunidad toda para la pro-
moción, difusión y efectivización de los derechos
que resume el presente proyecto, en tanto alumbra
y protege preventivamente a los niños recién naci-
dos, es encomiable.

La efectividad del derecho a la salud, entonces,
se puede alcanzar mediante numerosos procedimien-
tos complementarios, como la formulación de polí-
ticas en materia de salud, la aplicación de los pro-
gramas de salud elaborados por la Organización
Mundial de la Salud (OMS) o la adopción de ins-
trumentos jurídicos concretos. Además, el derecho
a la salud abarca determinados componentes apli-
cables en virtud de la ley 2.

La salud es un derecho humano fundamental,
que encuentra reconocimiento y tutela en diversos
tratados y pactos internacionales, incorporados a
la Constitución Nacional a partir de 1994 (artículo
75, inciso 22): Declaración Universal de Derechos
Humanos (artículo 25), Pacto Internacional sobre
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artí-
culo 12), la Declaración Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre (artículos 7º y 11), Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos –Pacto
de San José de Costa Rica– (artículo 26, que debe
leerse con remisión al artículo 45 de la Carta de la
OEA) y la Convención sobre los Derechos del Niño
(artículo 24).

Entre los instrumentos internacionales menciona-
dos, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales establece, en su artículo
12, que toda persona tiene derecho al disfrute del
más alto nivel posible de salud física y mental. A tal
efecto, los Estados deberán asegurar la plena efec-
tividad de este derecho: a) reduciendo la morti-
natalidad y la mortalidad infantil; b) mejorando en
todos sus aspectos la higiene del trabajo y del me-
dio ambiente; c) previniendo y ofreciendo trata-
miento de las enfermedades epidémicas, endémicas,
profesionales y de otra índole, y la lucha contra
ellas, y d) creando condiciones que aseguren a to-
dos asistencia médica y servicios médicos en caso
de enfermedad.

En tal orden de ideas, el artículo 42 de la Consti-
tución Nacional dispone, en lo que al caso intere-
sa: “Los consumidores y usuarios de bienes y ser-
vicios tienen derecho, en la relación de consumo,
a la protección de salud, seguridad e intereses
económicos, a una información adecuada y veraz,
a la libertad de elección y a condiciones de trato
equitativo y digno…”. (Las cursivas han sido agre-
gadas.)

Cabe resaltar que la Constitución Argentina,
junto a los instrumentos internacionales de de-

rechos humanos con jerarquía constitucional
precedentemente mencionados, conforman el
bloque de la constitucionalidad federal. Dicha
“jerarquía constitucional” ha sido establecida por
voluntad expresa del constituyente “en las con-
diciones de su vigencia” (artículo 75, inciso 22,
párrafo 2°), lo cual, considerando su efectiva apli-
cación jurisprudencial por los tribunales interna-
cionales competentes para su interpretación y
aplicación, 3 su inobservancia podría implicar res-
ponsabilidad de la Nación frente a la comunidad
internacional.

En tal sentido, la Corte Interamericana precisó el
alcance del artículo 1° de la Convención, en cuanto
los Estados parte deben no solamente “respetar los
derechos y libertades reconocidos en ella”, sino
además “garantizar su libre y pleno ejercicio a toda
persona sujeta a su jurisdicción”. Según dicha Cor-
te, “garantizar” implica el deber del Estado de to-
mar todas las medidas necesarias para remover los
obstáculos que puedan existir para que los indivi-
duos puedan disfrutar de los derechos que la con-
vención reconoce.

Paula M. Bertol.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION

DE DISCAPACIDADES EN EL RECIEN NACIDO

Artículo 1º – Todo niño/a nacido/a en la Repú-
blica Argentina tendrá derecho a ser sometido a las
determinaciones para la detección y posterior
equipamiento y/o tratamiento de fenilcetonuria,
hipotiroidismo neonatal, fibrosis quística, galacto-
semia, hiperplasia suprarrenal congénita, deficien-
cia de biotinidasa, retinopatía del recién nacido,
hipoacusia del recién nacido y otras anomalías
metabólicas genéticas y/o congénitas, siendo obli-
gatoria su realización y seguimiento en todos los
establecimientos públicos de la seguridad social y
privados de la República en los que se atiendan par-
tos y/o a recién nacidos/as.

Art. 2º – Todas las obras sociales y asociaciones
de obras sociales del sistema de salud nacional in-
cluidas en la ley 23.660, recipiendarias del fondo de
distribución de la ley 23.661, así como también las
empresas o entidades que prestan servicios de me-
dicina prepaga, deberán incorporar como prestacio-
nes obligatorias:

a) Detección de enfermedades genético-
metabólicas con tratamiento comprobado y
pesquisa visual y auditiva del recién nacido;

2 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, El derecho al disfrute del más alto nivel posible de
salud. 11/8/2000. E/C.12/2000/4. (General comments.)

3 CSJN in re “Giroldi, Horacio D. y otro s/recurso de
casación”, del 7 de abril de 1995.
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b) Abordajes terapéuticos a base de drogas,
fórmulas y suplementos especiales, alimen-
tos y suplementos dietarios especiales, de
acuerdo a cada patología, y teniendo en
cuenta las nuevas alternativas de tratamiento
aprobados científicamente, superadoras de
las actuales;

c) Equipamiento y kits de tratamiento.

El cumplimiento de las mencionadas prestaciones
será controlado por la Superintendencia de Servi-
cios de Salud a través de los mecanismos usuales
de control.

Art. 3º – A los fines del cumplimiento de las pres-
taciones detalladas en el artículo 2º, será obligato-
ria la conformación de equipos interdisciplinarios in-
tegrados por profesionales idóneos.

Art. 4º – Créase el Programa Nacional de Preven-
ción de Discapacidades en el Recién Nacido, en el
ámbito del Ministerio de Salud, que tendrá los si-
guientes objetivos:

a) Desarrollar actividades de difusión dirigidas
a la población en general acerca de las ca-
racterísticas y riesgos de las enfermedades
enunciadas en artículo 1º, las conductas y
acciones requeridas para su prevención y
control y los servicios a los que pueden re-
currir a fin de promover el conocimiento y
participación comunitaria y social en el tema;

b) Propiciar el desarrollo de modelos prestacio-
nales integrales que contemplen actividades
preventivas, de detección y diagnóstico pre-
coz, de referencia y asistenciales, así como
de seguimiento, según los requerimientos de
los diferentes casos;

c) Coordinar con las autoridades sanitarias y
educativas de las provincias y de la Ciudad
de Buenos Aires la realización de campañas
de educación y prevención tendientes a la
concientización sobre la importancia de la
realización de estudios diagnósticos tem-
pranos, la oportuna asistencia y apoyo a las
familias, como de la necesidad de un traba-
jo inter y transdisciplinario entre los equi-
pos de salud y educación para una atención
integrada de la persona, aunando criterios
y saberes;

d) Promover el desarrollo de sistemas articula-
dos de salud para la lucha contra estas pa-
tologías en los diferentes niveles de aten-

ción en los establecimientos de salud, cua-
lesquiera fuera su dependencia, ya sea pú-
blica, de obras sociales o privadas;

e) Propiciar el trabajo en red de organizaciones
sociales interesadas, estimulando el desarro-
llo entre las mismas con el sector salud, en
la intención común de prevención y control
de estas patologías;

f) Planificar la capacitación del recurso huma-
no en el asesoramiento a las familias en las
diferentes problemáticas planteadas por cada
una de las patologías con un posterior se-
guimiento de cada caso individual atendien-
do las necesidades que surjan de cada pro-
blemática;

g) Estimular el desarrollo de la investigación y
de los modelos evaluativos en la materia;

h) Desarrollar sistemas estadísticos a nivel na-
cional y provincial en coordinación con to-
dos los establecimientos de salud, públicos
y privados, que atiendan estas problemáti-
cas, quienes deberán suministrar la informa-
ción necesaria a las autoridades sanitarias a
fin de disponer oportunamente de la infor-
mación requerida para conocer la marcha y
los avances de las acciones realizadas, así
como los resultados en estas enfermedades
fundamentalmente para orientar la preven-
ción;

i ) Propiciar la creación de un banco de datos
que brindará un mejor conocimiento del al-
cance de estas patologías y como elemento
de utilidad para la prevención;

j) Establecer una directa relación de apoyo a
las entidades científicas, asociaciones civi-
les y ONG que a la fecha de la sanción de la
presente estén desarrollando actividades in-
herentes al objetivo de la misma en el terri-
torio nacional o a nivel internacional.

Art. 5º – Se invita a las provincias a adherir a la
presente ley.

Art. 6º – Los gastos que demande el cumplimien-
to de la presente ley, con excepción de las entida-
des mencionadas en el artículo 2º, se financiarán con
los créditos correspondientes a la partida presu-
puestaria, los que quedan a cargo de las entidades
del Ministerio de Salud.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Paula M. Bertol.


